
Nº 5/2026

CONVOCATORIA PLENO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 46.2 y 122 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, en el art. 80 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales (ROF), artículo 27 del Reglamento Orgánico Municipal y normas
concordantes,  se  le  convoca  a  la  sesión  ORDINARIA que  celebrará  el  Pleno  de  la
Corporación el próximo día 29 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, a tenor del Orden
del Día que seguidamente se transcribe. 

A partir de esta fecha, quedan a su disposición, electrónicamente, los respectivos 
expedientes administrativos para su examen y estudio. Si no pudiera asistir a la sesión 
por causa justificada, tiene la obligación de comunicarlo con la antelación debida.

El borrador del acta de la sesión anterior, se ha remitido anteriormente, por correo 
electrónico.              

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 ROF para la válida constitución del Pleno
se requiere la concurrencia a la sesión de un tercio del número legal de los miembros de
la Corporación y, en todo caso, la del Presidente y del Secretario General del Pleno o de
quienes  legalmente  les  sustituyan.  Este  quórum  deberá  mantenerse  durante  toda  la
sesión.  Si  en  primera  convocatoria  no  existiera  el  quórum  necesario,  se  entenderá
convocada automáticamente la sesión dos días después, a la misma hora y en el mismo
lugar.   

La presente convocatoria tiene la condición de acto de trámite y frente a la misma
no cabe interponer recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.
  

Nota: A los efectos de su intervención ante el Pleno, sirva la presente para convocar a
MJNB (Escrito con Registro de entrada nº 202600011012, de 21 de Mayo de 2026). Dicha
intervención  tendrá  lugar  antes  del  comienzo  de  la  sesión,  en  la  forma  y  términos
contemplados en el art. 10.3 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana.

                                    

      EL ALCALDE               EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
(Fecha y firma en el lateral)
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Nº 5/2026

CONVOCATORIA PLENO

ORDEN DEL DÍA

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE
LA SESIÓN DE 24 DE ABRIL DE 2026

2.-  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACION  DE  LAS  BASES  DE  EJECUCION  DEL
PRESUPUESTO 2026

3.-  EXPTE  DE  MODIFICACION  DE  CREDITO  3/2-2026  POR  CONCESION  DE
CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CREDITO CON CARGO AL
REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA

4.- INFORME DE EJECUCION 1º TRIMESTRE 2026

5.- AUDITORIA DE CUENTAS DEL PMD EN EJECUCION DEL PACF 2025

6.- ORDENANZA PUNTO LIMPIO

7.- DACIÓN DE CUENTAS, LIBRO DE EXTRACTOS DECRETOS SIGEM DEL ALCALDE
Y CONCEJALES DELEGADOS ENTRE LAS FECHAS 16-04-2026 A 20-05-2026

8.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA LA REPARACIÓN URGENTE Y
PARA PONER FIN AL ABANDONO DEL CEMENTERIO DE VALVERDE. 

9.-  PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL VOX CONTRA MERCOSUR Y DEFENSA
DEL CAMPO ESPAÑOL

10.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA ADECUACIÓN DE
LA ORDENANZA FISCAL A-23 REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILIO A LA REALIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y CONTRACTUAL ACTUAL.

11.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR Y CONCEJAL NO ADSCRITO
PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONÓMOS SOCIETARIOS Y COLABORADORES Y
CONTRA EL INCREMENTO DE LAS BASES DE COTIZACIÓN.

12.-  PROPUESTA  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  RELATIVA  AL  PLAN
CORRESPONSABLES.
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Nº 5/2026

CONVOCATORIA PLENO

13.- CUESTIONES DE URGENCIA

14.- RUEGOS Y/O PREGUNTAS.

14.1.- Ruegos y/o preguntas presentados por escrito:

• Escrito del Grupo Municipal Socialista sobre pérdida de financiación del proyecto
CRÁTER. 

• Escrito del Grupo Municipal Socialista sobre transparencia, fiscalización y mejora
del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

• Escrito del Grupo Municipal Socialista sobre mejoras en la pedanía de Valverde.

• Escrito del Grupo Municipal Socialista sobre privatizaciones Servicios de Limpieza
y Mantenimiento. 

14.2.- Otros ruegos y/o preguntas. 
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